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JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 287 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2020-00049-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ROSALIA ARISTIZABAL SERNA (en causa propia y 

en representación de su hijo menor MIGUEL ANGEL 
LONDOÑO ARISTIZABAL), VALERIA LONDOÑO 
ARISTIZABAL y JUAN PABLO LONDOÑO 
ARISTIZABAL 

DEMANDADA:   LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 
NACIONAL 

ASUNTO:    Corrección de sentencia 
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante escrito radicado el 12 de mayo de 20231, el apoderado de la parte demandante 
solicitó la corrección del numeral cuarto de la sentencia dictada en la audiencia inicial 
celebrada el 22 de septiembre de 2021, toda vez que se escribió erróneamente el nombre 
del señor Juan Pablo Londoño Aristizábal y el nombre de la señorita Valeria Londoño 
Aristizábal se torna ilegible y confuso. 
 
El artículo 286 del CGP, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, prevé que los 
errores en las palabras, por su cambio, omisión o alteración, pueden ser objeto de 
corrección. Veamos: 
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 
por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella” (negrilla por fuera del texto). 

 

De acuerdo con lo anterior y revisado el numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia 
aludida, se evidencia que efectivamente uno de los nombres de los demandantes quedó 
como “Juan Pablo Londoó Aristizábal”, debiendo ser Juan Pablo Londoño Aristizábal, 
motivo por el cual se procederá a enmendarlo. 
 
En lo atinente a la ilegibilidad del nombre de la señorita Valeria Londoño Aristizábal, se 
observa en la sentencia de primera instancia que el nombre es legible y no genera confusión 
alguna, situación distinta de la copia auténtica expedida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca que obran a folios 228 a 231 del expediente, razón por la cual se ordenará 
que por secretaría se expida copia auténtica de las sentencias de primera y segunda 
instancia emitidas el 22 de septiembre de 2021 y el 27 de octubre de 2022, con la respectiva 
constancia de ejecutoria. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

                                                           
1 Ver fls. 223 a 224 del expediente. 
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1. CORREGIR el numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 22 de 
septiembre de 2021. el cual quedará así: 
 

“CUARTO: CONDENAR, a título de restablecimiento del derecho, a La Nación-
Ministerio de Defensa-Policía Nacional a reconocer y ordenar el pago a favor de la 
señora Rosalía Aristizábal Serna, en su condición de cónyuge supérstite, y de la 
señorita Valeria Londoño Aristizábal, del menor de edad Miguel Ángel Londoño 
Aristizábal y del señor Juan Pablo Londoño Aristizábal, en calidad de hijos del 
fallecido teniente coronel Jaime Iván Londoño Orozco, la diferencia que dejaron de 
recibir y que resulte entre la compensación por muerte reconocida en la Resolución 
No. 00176 del 17 de abril de 2019 y la pagada en cumplimiento de los actos 
administrativos anulados, suma ésta que deberá ser indexada aplicando la fórmula 
explicada en el numeral inmediatamente anterior”. 

 
2. Por secretaría expedir copia auténtica de las sentencias de primera y segunda instancia 
dictadas el 22 de septiembre de 2021 y el 27 de octubre de 2022, con la respectiva 
constancia de ejecutoria. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
LABC 
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